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para la adquisición de vacunas, jeringas y otros insumos 
relacionados, el mismo que se mantiene vigente hasta el 
31 de diciembre de 2024, de acuerdo al documento de 
referencia LEG/L/35/24 emitido por el citado organismo 
internacional; 

Que, a través del Memorándum N° D001200-2024-
CENARES-MINSA, que adjunta el Informe N° D000119-
2024-CENARES-OPPM-MINSA, el Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
solicita gestionar una Transferencia Financiera a favor de 
la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), 
hasta por la suma de S/ 4 643 040,00 (CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUARENTA Y 
00/100 SOLES), para la adquisición de Vacuna Antirrábica 
Humana Inactivada + Diluyente 2.5 UI (1 dosis), necesaria 
para las intervenciones estratégicas sanitarias definidas 
por el Ministerio de Salud, en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 007-2019;

Que, mediante el Memorándum N° D003596-2024-
OGPPM-MINSA la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remite y suscribe el Informe 
N° D000955-2024-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina 
de Presupuesto, a través del cual considera viable 
presupuestalmente emitir la Resolución Ministerial que 
autorice una transferencia financiera del Presupuesto 
Institucional de la Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
del Pliego 011. Ministerio de Salud para el Año Fiscal 
2024, hasta por la suma de S/ 4 643 040,00 (CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CUARENTA Y 00/100 SOLES), a favor de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS), para la adquisición 
de Vacuna Antirrábica Humana Inactivada + Diluyente 2.5 
UI (1 dosis), necesaria para las intervenciones estratégicas 
sanitarias definidas por el Ministerio de Salud, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto de Urgencia 
Nº 007-2019;

Con el visado del Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud, de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
de la Secretaría General, del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva 
para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por 
Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01; el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud y modificatorias; y, el Decreto de 
Urgencia Nº 007-2019, Decreto de Urgencia que declara 
a los medicamentos, productos biológicos y dispositivos 
médicos como parte esencial del derecho a la salud y 
dispone medidas para garantizar su disponibilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 011. 

Ministerio de Salud, por la suma de hasta S/ 4 643 040,00 
(CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL CUARENTA Y 00/100 SOLES), a favor de la 
Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS), para 
la adquisición de Vacuna Antirrábica Humana Inactivada 
+ Diluyente 2.5 UI (1 dosis) detallado en el Anexo N° 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, necesaria para las intervenciones estratégicas 
sanitarias definidas por el Ministerio de Salud.

Artículo 2.- Financiamiento
El egreso que demande el cumplimiento de la presente 

Resolución, se afectará con cargo al presupuesto de la 
Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud del Pliego 011. 
Ministerio de Salud, de acuerdo con el detalle señalado en 
el Anexo N° 2, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo
La Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
coordinará con la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS/OMS), el envío de los estados de cuentas, derivados 
de las adquisiciones efectuadas conforme a lo establecido 
en la presente Resolución Ministerial, en concordancia 
con los términos contemplados en el Convenio suscrito 
con dicho organismo internacional.

Artículo 5.- Información
La Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, 
remitirá a la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de Salud, 
bajo responsabilidad, información trimestral sobre los 
desembolsos efectuados a favor de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS/OMS), dispuestos por la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 6.- Saldos no utilizados
Los saldos no utilizados de los recursos transferidos 

por el Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del organismo internacional, 
al que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, deben ser devueltos al Tesoro Público de 
conformidad con lo establecido en la normatividad del 
Sistema Nacional de Tesorería.

Artículo 7.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la misma y sus Anexos en la 
sede digital del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2331120-1

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
del Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 670-2024/MINSA

Lima, 2 de octubre del 2024

Visto, el Expediente N° DGIESP-UFANS20240000196, 
que contiene el Memorándum N° D001207-2024-
CENARES-MINSA emitido por el Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, el 
Memorándum N° D003598-2024-OGPPM-MINSA emitido 
por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización y la Nota Informativa N° D001077-2024-
OGAJ-MINSA emitida por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, se expidió la 
Resolución Ministerial N° 1157-2023/MINSA de fecha 
27 de diciembre de 2023, que aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) correspondiente al Año 
Fiscal 2024 del Pliego 011: Ministerio de Salud;
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Que, el numeral 48.2 del artículo 48 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, establece que la adquisición de los recursos 
estratégicos de salud a través de organismos cooperantes 
que realice el Ministerio de Salud se regula por lo señalado 
en el artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 007-2019, 
Decreto de Urgencia que declara a los medicamentos, 
productos biológicos y dispositivos médicos como parte 
esencial del derecho a la salud y dispone medidas para 
garantizar su disponibilidad;

Que, el artículo 7 del citado Decreto de Urgencia Nº 
007-2019, precisa que el Ministerio de Salud, a través 
del órgano correspondiente, está autorizado a efectuar 
adquisiciones a través de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS/OMS), el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF) y el Fondo de Poblaciones de las 
Naciones Unidas (UNFPA), de los recursos estratégicos 
en salud. Para dicho efecto, el Ministerio de Salud suscribe 
convenios de cooperación técnica u otros de naturaleza 
análoga con los citados organismos internacionales. 
Asimismo, prescribe que las transferencias financieras 
a los organismos internacionales para la adquisición de 
los recursos estratégicos en salud se autorizan mediante 
resolución del titular del Ministerio de Salud, que incluye 
el listado de productos farmacéuticos y se afecta a su 
presupuesto institucional con cargo a la naturaleza de la 
específica del gasto que corresponda;

Que, por su parte, el artículo 17 de la Directiva 
N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral N° 
0009-2024-EF/50.01, establece el procedimiento a seguir 
para la ejecución de transferencias financieras;

Que, el artículo 121 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA y modificatorias, dispone 
que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, competente en 
materia de homologación, programación de necesidades, 
programación y desarrollo del abastecimiento, 
almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos 
en Salud;

Que, el Memorando de Entendimiento para el Suministro 
de Servicios de Adquisición entre el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Ministerio de Salud 
fue suscrito el 2 de octubre de 2008 y se mantiene vigente 
hasta su rescisión por cualquiera de las partes contratantes 
de acuerdo a lo pactado en el acápite 33 sobre Duración y 
Rescisión del citado Memorando;  

Que, a través del Memorándum N° D001207-2024-
CENARES-MINSA, que adjunta el Informe N° D000120-
2024-CENARES-OPPM-MINSA, el Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud solicita 
gestionar una Transferencia Financiera a favor del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), hasta 
por la suma de S/ 118 589,00 (CIENTO DIECIOCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
para la adquisición de Test de Determinación de Yodo en 
Sal x 10 ml, necesario para las intervenciones estratégicas 
sanitarias definidas por el  Ministerio de Salud, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto de Urgencia 
Nº 007-2019;

Que, mediante el Memorándum N° D003598-2024-
OGPPM-MINSA la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remite y suscribe el Informe 
N° D000956-2024-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina 
de Presupuesto, a través del cual considera viable 
presupuestalmente emitir la Resolución Ministerial que 
autorice una transferencia financiera del Presupuesto 
Institucional de la Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional 
de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
del Pliego 011. Ministerio de Salud para el Año Fiscal 
2024, hasta por la suma de S/ 118 589,00 (CIENTO 
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
Y 00/100 SOLES), a favor del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), para la adquisición de 
Test de Determinación de Yodo en Sal x 10 ml, necesario 
para las intervenciones estratégicas sanitarias definidas 
por el Ministerio de Salud en el marco de lo dispuesto en 
el artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 007-2019;

Con el visado del Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud, de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
de la Secretaría General, del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01 “Directiva 
para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por 
Resolución Directoral N° 0009-2024-EF/50.01; el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud y modificatorias; y, el Decreto de 
Urgencia Nº 007-2019, Decreto de Urgencia que declara 
a los medicamentos, productos biológicos y dispositivos 
médicos como parte esencial del derecho a la salud y 
dispone medidas para garantizar su disponibilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 011. 

Ministerio de Salud, por la suma de hasta S/ 118 589,00 
(CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), a favor del Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), para la adquisición de Test 
de Determinación de Yodo en Sal x 10 ml, necesario para 
las intervenciones estratégicas sanitarias, según el detalle 
contenido en el Anexo N° 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Financiamiento
El egreso que demande el cumplimiento de la presente 

Resolución, se afectará con cargo al presupuesto de la 
Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud del Pliego 011. 
Ministerio de Salud, de acuerdo con el detalle señalado en 
el Anexo N° 2, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo
La Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
coordinará con el del Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF), el envío de los estados de cuentas, 
derivados de las adquisiciones efectuadas con los 
recursos señalados en los Anexos N°s 1 y 2, que forman 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
en concordancia con los términos contemplados en 
el Memorando de Entendimiento suscrito con dicho 
organismo internacional.

Artículo 5.- Información
La Unidad Ejecutora 124. Centro Nacional de 

Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, 
remitirá a la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de Salud, 
información trimestral, bajo responsabilidad, de los 
desembolsos efectuados a favor del del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), dispuestos 
por la presente Resolución Ministerial.

Artículo 6.- Saldos no utilizados
Los saldos no utilizados de los recursos transferidos 

por el Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del organismo internacional, 
al que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, deben ser devueltos al Tesoro Público de 
conformidad con lo establecido a la normatividad del 
Sistema Nacional de Tesorería.
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Artículo 7.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la misma y sus Anexos en la 
sede digital del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2331123-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan a la empresa Centro de Inspección 
Técnica Vehicular Gambetta S.A.C. para 
operar como Centro de Inspección Técnica 
Vehicular Fijo en local ubicado en el distrito 
de Comandante Noel, provincia de Casma, 
departamento de Áncash

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0567-2024-MTC/17.03

Lima, 13 de setiembre de 2024

VISTO:

La Hoja de Ruta N° T-250804-2024 de fecha 17 de 
mayo de 2024, presentada por la empresa CENTRO 
DE INSPECCION TECNICA VEHICULAR GAMBETTA 
S.A.C., mediante la cual solicita autorización para operar 
como Centro de Inspección Técnica Vehicular Fijo con 
una (01) Línea de Inspección Técnica Tipo Mixta, en el 
local ubicado en Sector El Carmen, predio El Milagro y 
San José, distrito de Comandante Noel, provincia de 
Casma, departamento de Áncash; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley N° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
es el órgano rector a nivel nacional en materia de 
transporte y tránsito terrestre, con facultad, entre otras, 
para dictar los Reglamentos Nacionales establecidos en 
la Ley, así como aquellos que sean necesarios para el 
desarrollo del transporte y el ordenamiento del tránsito;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 29237, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, dispone que: “El Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones es el órgano rector en materia de 
transportes y tránsito terrestre. Es la entidad del Estado 
que tiene competencia exclusiva para normar y gestionar 
el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 
en el ámbito nacional (…)”;

Que, en el mismo sentido, el artículo 4 de la ley antes 
señalada establece lo siguiente: “Las inspecciones técnicas 
vehiculares están a cargo de los Centros de Inspección 
Técnica Vehicular (CITV), previamente habilitados por 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones. Estas 
habilitaciones se otorgan sin carácter exclusivo, sobre 
la base de la situación del mercado automotriz de 
cada región y de su distribución geográfica, y por los 
mecanismos legales que la normativa contempla para 
tales casos”;

Que, por su parte, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01, precisa 
en su artículo 130 que: “La Dirección de Circulación 
Vial es la unidad orgánica dependiente de la Dirección 
General de Autorizaciones en Transportes encargada 
de conducir el sistema de identificación vehicular y de 
homologación, certificación y revisiones técnicas, (…)”; 

en el mismo sentido, en el literal d) de su artículo 131 
señala que es función de la Dirección de Circulación 
Vial: “Conducir el sistema de homologación, certificación 
y revisiones técnicas a nivel nacional; así como evaluar 
y otorgar las autorizaciones a las entidades que prestan 
servicios complementarios relacionados, en el ámbito de 
su competencia y en el marco de la normativa vigente”;

Que, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 025-2008-MTC y sus modificatorias, en 
adelante Reglamento, tiene como objeto regular el 
Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29237, cuya 
finalidad constituye certificar el buen funcionamiento y 
mantenimiento de los vehículos que circulan por las vías 
públicas terrestres a nivel nacional; así como, verificar que 
estos cumplan con las condiciones y requisitos técnicos 
establecidos en la normativa nacional, con el propósito de 
garantizar la seguridad del transporte, el tránsito terrestre 
y las condiciones ambientales saludables;

Que, con relación a lo señalado, el literal a) del 
numeral 5.1 del artículo 5 del Reglamento establece que: 
“El Ministerio de Transportes y Comunicaciones es la 
autoridad competente para realizar lo siguiente: a. Otorgar 
las autorizaciones de funcionamiento a los Centros de 
Inspección Técnica Vehicular - CITV”;

Que, el numeral 27.1 del artículo 27 del Reglamento 
señala que los CITV realizarán, a dedicación exclusiva, 
las Inspecciones Técnicas Vehiculares, debiendo para tal 
efecto contar con líneas de inspección adecuadamente 
diseñadas para la revisión de los vehículos sujetos a 
inspección;

Que, en el literal d) del numeral 29.2 del artículo 29 
del Reglamento se señala que la Línea de Inspección 
Técnica Tipo Mixta, es la destinada a la revisión alternada 
de vehículos livianos y pesados;

Que, el Procedimiento Administrativo “DCV-022: 
Autorización como centro de inspección técnica vehicular 
fijo - CITV Fijo” del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 009-2022-MTC, concordante con el artículo 27, 
numeral 28.1 del artículo 28, artículo 37 y artículo 38 del 
Reglamento, regula el procedimiento administrativo que, 
mediante Resolución Directoral, otorga la autorización 
de funcionamiento de un Centro de Inspección Técnica 
Vehicular-CITV tipo fijo destinado a la prestación del 
servicio de inspección técnica vehicular, para lo cual 
utiliza una infraestructura inmobiliaria en la que se instala 
el equipamiento requerido para realizar las inspecciones 
técnicas vehiculares, a fin de certificar el buen 
funcionamiento y mantenimiento de los vehículos que 
circulan por las vías públicas terrestres a nivel nacional; 
así como, verificar que estos cumplan las condiciones y 
requisitos técnicos establecidos en la normativa nacional;

Que, aunado a ello, el artículo 30 del Reglamento 
establece las condiciones para acceder a una autorización 
como Centro de Inspección Técnica Vehicular, señalando 
que la persona natural o jurídica que solicite autorización, 
debe cumplir con los requisitos y condiciones establecidas 
en dicho Reglamento, los mismos que están referidos a 
Condiciones Generales, Recursos Humanos, Sistema 
Informático y de comunicaciones, Equipamiento e 
Infraestructura inmobiliaria. De igual manera, el artículo 
37 del Reglamento establece los requisitos documentales 
para solicitar autorización como Centro de Inspección 
Técnica Vehicular - CITV, en concordancia con los 
artículos 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 del citado dispositivo 
legal;

Que, respecto a la vigencia de la autorización, 
el artículo 41-A del Reglamento señala que: “Las 
autorizaciones expedidas a las personas naturales o 
jurídicas para operar como Centros de Inspección Técnica 
Vehicular - CITV tienen una vigencia de cinco (05) años, 
pudiendo ser renovables por el mismo periodo, conforme 
a lo señalado en el artículo 42 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS”;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 2 del 
Manual de inspecciones técnicas vehiculares, tabla 
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